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ciudad a Watuaia

USHUAIA,
1 2 Aba 1992 

VISTO: El Expediente N9 188/92, Letra G.D,, mediante el 

cual el seflor Carlos PERALTA, solicita una excepción al Código de 

Planeamiento, respecto al retiro contrafrontal, a cumplimentar en 

la Parcela 40, Macízo 8 de la SeccIon - L - ; y 

CONSIDERANDO: 

Que la ocupación propuesta del espacio urbano es pareiaf 

y no total; 

Que no afecta demasiado al espaeío urbano, puesto que el. 

fondo 1inda con un espacio verde; 

Que el poreentaje de superficie libre eon respecto a la 

eubierta es superíor a. lo exigido en. el Código para la zonifiea - 

ción R3;

Que de acuerdo con ia. Ley Territorial No 236, éste 

po cuenta con atribuciones para ordenar sobre el particular; 

Por ello:

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA 


CIUDAD DE USHUAIA 

SANCIONA CON FUERZA DE 

RTICULO 1(1.- EXCEPTUASE por nnica vez, a la obra sita. en la par-- 

cela 40, Macizo 8 de la Sección - L - , propiedad del señor Carlos 

PERALTA, de lo establecido en el Código de Planeamiento Urbano vi-

gente, en 1o referente al 1 etiro contrafrontal obligatorío
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bEcnrm r17, PROMULGACION 

SECRE P.RIO 
CONCEJO DELIBERANTE

Wonce/o S'eljetante cie 

ciudad	 9/ductiez 

para la zonifícación 113, autorízándose un retíro eontrafrontal de 

4,00 mts,, segan plano presentado,...- 

ARTICULO 20„- Re gistrese„ Pase al Departamento Ejecutívo para 
promulgaciów_ Cumplido_ ARCHIVESE,- 

ORDINA_ ,A MUN CIPAL N 

DADA_Eli SES IQN ORDINARiA. _DE FECI	 23707-797 - 

ALDO J. DELPIIVO

Preaidente


Concejo Dellberante
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DECRETO MHN No

Mfi 01)..r,PU 
ViT 1N DENT 

MU IC/PPLIDAD USNUATA 

LIO OVANDO 

Director

Despachn Generel


Mu nicipalid¿ici ckoUshueld

Provincia de Tierra del Fuego

Antártida e Islas del Atlántico Sur 

MUNICIPALIDAD DE USNUAIA

a n r,r, r1 •''\1"112 usHunin, 1 

VISTO1 La Ordenanza Municipal No	 3/92, sancionada


por el Concejo Deliberante de la Ciudad de Ushuaial: y 

CONSIDERANDO1 

Que mediante la misma se e x c-eptúa por única vez, a la 

obra sita en la Parcela 40, Macizo 8 de la Sección "L", propiedad 

del seMor Carlos PERALTA, de lo establecido en el Código de 

Planeamiento Urbano vigente, e •  lo referente al retivo contra-

frontal obli gatorio exigido para ln zonifi,...aLion R3, autorizndo-

se un retiro contrafrontal de 4,00 mts., según plano presentado. 

Por

EL INTENDVNTE muNicI pnL DE usHunIn 

DECRET(A 

nRTIcuLo 12.-PROMULGAR la Ordenanza Municipal No993

cionada por el Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia, p.;:if." 

la cual se exceptúa por única vez, a ln obva sita en la Parcela 

40, Macizo 8 de la ", p ropiedad del •erior Carlos PERAL-

TA, de lo establecido en el Código de Planeamiento Urbano vigen-

te, en lo referente al retiro contrafrontal obligatorio exigido 

para in zonificación R3, autorizandoe un retiro contrafrontni de 

4,00 mts., según p lano presentado. 

nRTIcuLo 2o.-REuISTRE8E. Comuniquese a quienes	 corresponda.


Cump lido. ARCHIVESE. 
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